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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid, —* Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,,

Las líneas te miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio*
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
I'eléfs. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente:Una peseta.,

Número atrasado: 1,50 pesetas.

GOBIERNO CIVIL Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en* Ja primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa,4, bajo la presidencia
del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal
en quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, en el indicado plazo, hasta el
día anterior hábil al de la celebración
de la subasta, y durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

Eraso, aprobando, en su lugar, las nue-
vas relaciones de fincas, contribuyentes
y distribuciones de cuotas rectificato-
rias de los errores observados en las an-
teriores, obrantes en los expedientes,
dejando subsistentes los demás extre-
mos aprobados en los mismos.

gislación vigente en el momento de la
presentación de este pliego.»

Secretaría general.— Sección 1.a Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, ¡10 sean inferiores a los
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

CIRCULAR

Con esta fecha he concedido autori-
zación a don J-aime Alvares de las As-
turias Bohorque y Silva, Conde de To-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento die las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expe-
dientes, dentro de las horas de once a
trece de cualquiera de los quince días
hábiles siguiente a aquel en que apa-
rezca la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la provincia, y ha-
cer las declamaciones que a su derecho
convengan, dentro del expresado plazo
y ocho días más. _

rrepalma, para que, una vez transcurri-
dos ocho días de la inserción de la pre-
sente, pueda efectuarse la colocación de
cebos venenosos al objeto de destruir
los dnimales dañinos existentes en las
tincas denominadas «Serracines» y «De-
hesa de Fresno de Toro te», enclavadas
en el término municipal de Fresno de
Toroté, previa fa adopción de cuantas
medidas de precaución ordenen las dis-
posiciones vigentes y muy especialmen-
te las contenidas en los artículos 24,
41, 42 y 43 de la' vigente ley de Caza
y el 68 del Reglamento dictado para su
aplicación.

Madrid, .... de de 1954.
(Firma del proponente.)

(O.—24.058)

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los dí,as no feriados
que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo al
capítulo XI, artículo 3.°, concepto sép-
timo,* partida 81 del vigente Presupues-
to ordinario especial del Ensanche.

Secretaría.
—

Sección de Hacienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el articulo 664 de la ley de
Régimen Local vigente, queda de ma-
nifiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, cont.ados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente donde consta acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno de
techa 26 del pasado mes de marzo, en
•virtud del cual se suplementa la parti-
da 2 «Quebranto de emisión, gastos da
corretaje, comisiones y otros» del Pre-
supuesto extraordinario de 1931, cn la
suma de 335.000 pesetas, detrayendo la
suma expresada del concepto 33 bis del
mismo Presupuesto.

Madlrid, 12 de abril de 1954.
—

El Se-
cretario generai, Juan José Fernández-
Villa.

(O.—24.036)

* que se hace público en este pe-
co oficial para general conoci-

Secretaría.
—

Sección de Fomento.*—Ne-
gociado de Obras en edificios

municipalesmiento,

Madrid, 12 de abril de 1954.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de ocho días, y en la forma que
establece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

ÓEVOLÜCION DE FIANZA
(G. C—1.828)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, coatados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado' por
«Clave», S. L., como contratista de las
obras de elevación del ala Norte del
edificio de !a Tenencia de Alcaldía de
la 5.

a Zona, adjudicadas en 8 de mayo
de i95**B

Ayuntamiento de Madrid Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario. Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.Secretaria general
Lo que. se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1954-

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de .26 de febrero
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación
de la calle Islas Filipinas, entre las de

Bermúdez y Valleheimoso, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 1.907.295,10 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse
P°r si o por otra persona o Sociedad,
c<>n poder en estos últimos casos bas-
tanteado por el ilustrísimo señor Secre-
tario de la Corporación, siempre que no* hallen ¡incursos en ninguna de las
causas que enumeran los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-

Madrid, 12 de abril de 1954.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—24.035)

Modelo de proposición Secretaria general.
—

Sección de Ha-
cienda.

—Negociado de Contribuciones(que -deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sexta,

aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de i,6o pesetas, y al pre-

sentarse llevar escrito en el sobre lo

siguiente: «Proposición para optar a

la subasta de obras de pavimentación
de la calle Islas Filipinas».)

Especiales Wm.
cretario general, Juan José Fernández-j
Villa y n"'h *

mmmm m̂mmm^mmf
La Excma. Comisión Municipal Per-

manente, en sesión de 10 de marzo pró-
ximo pasado, acordó la aplicación de
contribuciones especiales y la aproba-
ción de las cuotas que han de satisfa-
cer los propietarios de las fincas benefi-
ciadas como consecuencia de las obras
ejecutadas por este Excmo. Ayunta-
miento en 'as vías públicas siguientes:

(A.
—

22.103)

Agencia Ejecutiva de la primera Zona

Don • que vive en ' entcra "

do de las condiciones de la subasta en

pública licitación para contratar las

obras de pavimentación de la calle Islas

opinas, entre las de Cea Bermudez g
Vallehermoso, anunciada en el «Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Ofi-

cial de la provincia en los días .\u25a0•••\u25a0*

de \u25a0
• de 195-. conforme en un

todo con.las mismas, se compromete a

ornar a su cargo «chas obras con es-

tricta sujeción a ellas. (Aquí la propo

slción en es.» hg>¿ P" *£?£
ílP^n letra^enTos precios tipos.)
'VaJen^onsigna^án *s licitado-

res en sus proposiciones la siguiente

aprecios a que se refiere 'a pre-

sente oferta están de acuerdo con la le

EDICTO

:ació: Pavimento y aceras: En ¡a calle de
María luana (entre Algodonales y Mar-
qués de Viana).

Pavimento, aceras y tuberías y bocas
de riego: En la caile de Coslsda.

Igualmente, en sesiones de 29 de ene-
ro y 10 y 17 de marzo próximo pasados,
acordó dejar sin efecto las relaciones
de fincas, contribuyentes y distribución
de cuotas formuladas en primer lugar
para aplicación de contribuciones espe-
ciales motivadas por obras de pavimen-
to y aceras ejecutadas por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento en las calles de
Carretas, en su encuentro con la plaza
de Jacinto Bertavente; -Antonio Pérez,
pavimentación en Azcona y aceras en

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la recaudación de arbi-
trios e impuestos del Excmo. Ayun-
tamiento, en la 1.* Zona de. esta ca-
pital.

Cuantos contratistas se presenten a
sta subasta consignarán previamente
orno garantía provisional la cantidad
e 4°-877,66 pesetas en la Caja Gene-
ai de Depósitos o en la Depositaría
•municipal, acompañando a los respecti-
°s resguardos los sellos correspondien-
|jS al arbitrio municipal establecido, y

¡; rerT*-¡atante, la definitiva correspon-
dente, según se determina en el ar-
'.c,ul<> 82 del Reglamento de Contrata-
°n de las Corporaciones Locales de 9

eneró de 1953, que le será devuelta'
c
a tefminación del contrato, previa la

•^Pectiva certificación..
Jon

subasta se verificará, de acuerdon lo dispuesto en el articulo 34 del

Hago saber: Que por providencia, fe-
cha de hoy, dictada en el expedienu
que instruyo contra doña Isabel Cauqui
Cano, por débito al Excmo. Ayunta-
miento, ha sido decretada la venta en
pública subastas de los bienes que se
detallan a continuación:

Lote primero.—Una alacena con cua-
tro puertas, estilo antiguo; una mesa
velador con pie en forma de garra de
león, todo de madera, estilo antiguo,
2.600 pesetas.



'3 MIÉRCOLES 14 DE ABRIL

Lote segundo. —Traspaso y derecho
de traspaso del local destinado a com-
praventa de muebles, con dos puertas
de entrada, sito en la Ribera de Cur-
tidores, número 29, arrendado a la ci-
tada dioña Isabel Cauqui Cano, 40.000
pesetas.

Ministerio de Agricultura Tasación: Tres mil quinientas pese-
tas.

cía, declaramos válidogtodoslü^B
veidos de dicha Sala y el dilige-Sj*
ellos correspondiente, sin quehav, i

a
a expresa condena de las costasdas en los presentes autos incid^Por la incomparecencia de k <w,?'
da en estos autos, «Kodak» slifiqúese esta sentencia en estrados''-,!?'
más de hacerlo por medio de edictr,'
se insertarán en el Boletín Oficiat^esta provincia, de no interesarse su

*
tificación personal, dentro de los tdías siguientes en que se lleve a mStal notificación a las partes personadas

Así por esta nuestra .sentencia 10 Dm

"

nunciamos, mandamos y firm'amosFrancisco Arias, Juan A. Pacheco P?dro María Marroquín, Eduardo García"Galán (rubricados).

\u25a0\u25a0•55S

Servicio Nacional del Trigo Las condiciones se halfan a disposi-
ción de los interesados en la tablilla de
anuncios de este Despacho Central o en
la citada Sección de Aduanas de la Es-
tación de Atocha.

Jefatura Provincial de Madrid

AVISO OFICIAL

Importe del descubierto, recargos,

tastos y costas, 4.000 pesetas, a justi-_ car.

Total, 42.600 pesetas.
Todos los agricultores de esta pro-

vincia que tengan sembrado trigo, cen-
teno, escaña, cehada, avena y maíz; de-
berán, presentarse en las Hermandades
Sindicales o, en su defecto, en los
Ayuntamientos donde pertenecen las
tierras sembradas, para formalizar la
declaración Modelo C-i, cosecha 1954,
primer tiempo.

Los anuncios serán de cuenta del ad-
judicatario.

Madrid, 12 de abril de 1954-*
—El Jjefe

del Despacho Central (Firmado).
(G. C—1.829) (O.—24.049)La subasta tendrá lugar bajo mi' pre-

sidencia, el día 28 de abril, a las cinco
de la tarde, en el- local que ocupan las
encinas de esta Agencia, calle de Mur-
cia, 28, bajo, siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terceras par-
tes del * tipo de tasación t y si transcu-
rrida una hora -no se presentase postor,
se admitirán por el plazo de otra media
hora las proposiciones que cubran el
débito, recargos, gastos y costas.

Para conocimiento del deudor y de
los licitadores, se advierte:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Jíuan Manuel Corujo y Valvidares,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

El plazo fijado para «cumplimentar
esta obligación terminará el día 28 del
presente mes de abril; pasada esta fe-
cha incurrirán en la responsabilidad
que determinan, las disposiciones vi-
gentes.

Certifico: Que en la pieza separada
formada para tramitar el incidente de
nulidad de actuaciones seguida por don
Ángel García Benito en autos contra do-
ña Gabriela Garay Corrade y otros, y
«Kodák», S. A., sobre nulidad de ac-
tuaciones, se dictó la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente: s

Publicación
Leída y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor don Pedro Mari»'Marroquín de Tovalina, Ponente que hasido en estos autos, hallándose celebran.do sesión pública la Sala primera de loCivil, acto segundo de su pronuncia-

miento, de que certifico.
—

.Juan M. Co-
rujo (rubricado).

Madrid, 8 de abril de 1954.
—

El Jlefe
provincial, Eduardo Cunchillos.

(G. C—1.762)i.° Que los bienes embargados se
hallan de manifiesto en la calle de
Ribera de Curtidores, 29.

2.0 Que hasta el momento de cele-
brarse la subasta podrá el deudor libe-
rar sus bienes, pagando el principal,
recargos gastos y costas. Después no
podrá evitar la adjudicación de aquéllos
si se* hubiesen presentado posturas ad-
misibles.

4.aDivisiónHidrológico-Forestal
Anuncio de subasta de pastos Sentencia núm. 61 Y para que conste, y en cumplimien-

to db lomandado, e insertar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación en debida y legal
forma a la.demandada, «Kodak», So-
ciedad Anónima, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a veintisiete de marzo
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-^
Juan M.Corujo.

Aprobado por la Dirección General
del Patrimonio Forestal del Estado, se
anuncia la celebración de las subastas
•de los .aprovechamientos extraordina-
rios de pastos del monte del Estado
denominado «Perímetro de Robregor-
do», en el término municipal de Robre-
gordo, siguientes:

Sala primera de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Francisco Arias y
Rodríguez Barba, don Juan Cándido
Antón Pacheco, don Pedro María Ma-
rroquín de Tovalina, don. Eduardo Gar-
cía Galán.

—
En la villa de Madrid, a

nueve de marzo die mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
Vistos ante la Sala

primera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial los presentes autos incidenta-
les, promovidos ante la misma, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, don. Ángel García Benito, mayor
de edad, comerciante y con domicilio en
esta capital^ representado por el Pro-
curador don J|uan Corujo y López-Villa-
mil y dirigido por el Letrado don Cirilo
Tornos; y de la otra, como demanda-
dos, doña Gabriela Garay Corrada, doña
Margarita Soler Garay, .solteras; doña
Gabriela Soler Garay, soltera/ doña
María Arsenia González Aldama, solte-
ra; don Santiago Soler Garay, don José
González Prieto, viudo; don Enrique
Cavanna Junco, mayor de edad, viudo,
todos mayores de edad, actuando la do-
ña Gabriela Garay Corrade, doña Mar-
garita Soler Garay, doña Gabriela Soler
Garay y doña María Arsehia González
Aldama en su propio nombre; don San-
tiago Soler Garay, por sí yademás como
mandatario y en representación de su
hermano don Eduardo Soler Garay -J don
José González Prieto, en representación
y como mandatario de doña Isabel Al-
dama y Núñez de Haro, doña María del
Rosario, don José María y don Antonio
González Aldama, y don Enrique Cavan-
na Junco, como padre y legal represen-
tante de los menores María Asunción y
María Magdalena Cavanna, y además,
como mandatario de su hijo don Enrique
Cavanna de Aldama, representados to-
dos ellos por el Procurador don Joaquín
Aicúa y González y defendidos por el
Abogado don José María Cid; siendo
también parte demandada en dichos au-
tos incidentales «Kodak», S. A., la cual
no ha comparecido en los mismos, por
cuya razón se entienden las- actuaciones
respecto a dicha Sociedad en los estra-
dos del Tribunal, sobre nulidad de ac-
tuaciones dictadas por la Sala de Vaca-
ciones de esta Audiencia Territorial en
el rollo número doscientos treinta y dos,
del año milnovecientos cincuenta y tres,
formado para sustanciar la apelación in-
terpuesta por el don Ángel García Beni-
to contra auto del Juzgado de primera
instancia número quince, de los de esta
capital, dictado en las diligencias de eje-
cución de la sentencia pronunciada en
los autos seguidos ante dicho Juzgado
por la doña Gabriela Garay Corrade y
otros contra la Sociedad Anónima «Ko-dak», sobre desahucio por expiración del
término contractual,

3.0 Que para tomar parte en la su-
basta habrán de depositar los licitado-
res, en poder del Agente ejecutivo, el
5 por 100 del importe de tasación.

4.0 Que el que resulte rematante se
obliga a entregar en el acto, o en el
plazo de veinticuatro horaSj la adjudi-
cación tota] del precio del remate; y

Paraje denominado «Las Cabezas»,
de 125 hectáreas, p-jra 500 reses lana-
res, durante los meses de 15 de mayo
a 15 de octubre del corriente año, ta-
sado en 7.500 pesetas.

(G. C—1.597) (C.^9.210)

5.0 La adjudicación de los derechos
de traspaso será provisional, a reserva
del de retracto que la Ley concede al
propietario de la finca.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Paraie denominado «Los Llanos», de

72 hectáreas; para 400 reses lanares,
durante los meses de 15 de mayo a 15
de octubre del corriente año, tasado en
6.000 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIALo que se anuncia al público convo-

cando licitadores.
Madrid, 6 de abril dei954-

—El Agen-
te ejecutivo, Pedro Cebrián Blasco.

(C—9.228)
JUZGADO NUMERO nLas subastas se celebrarán por pujas

a la llana en el Ayuntamiento de Ro-
bregordo, el día 29 de abril actual, a las
once ríe la mañana la primera y a las
doce la segunda, de acuerdo con el Plie-
go de condiciones que los interesados
pueden examinar en dicho Ayuntamien-
to y en el Negociado de Aprovechamien-
tos de la 4.

a División Hidrológico-Fo-
restal, Monte. Esquinza, 4, tercero, Ma-
drid.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
declarativo de mayor cuantía promovido
por doña Josefa Araújo Flores, contra
don Bartolomé Ramonell Sureda, sobre
reconocimiento de hijo natural, se ha
acordado hacer un segundo llamamien-
to al demandado para que en el impro-
rrogable término de cinco dias compa
rezca en autos, personándose en forma,
bajo apercibimiento de que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a don Bartolomé
Ramonell Sureda, cuyo domicilio se
desconoce, expido la presente para stj
inserción en el Bol£tinOhcia^^^j
pravincia^^—m m̂mmm%

Tenencia de Alcaldía de la segunda Zona
(Chamberí)

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí.
Hago saber: Que a los efectos pre-

venidos en el artículo 219 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, y para
constancia cn su respectivo expediente
de ausencia en ignorado paradero, se
interesa por esta Tenencia de Alcaldía
conocer el de Antonio Cubero Ramos,
de cuarenta y dos años de edad, color
moreno, estatura baja, sin seña particu-
lar alguna, hermano del mozo número
242 del reemplazo de 1950 Francisco Cu-
bero Ramos, y que desapareció en el
mes de agosto del año 1936.

Madrid, 8 de abril de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, P. O. (Firmado).. (G. C—1.763) (O.—24.038)

Delegación Provincial de Sindi-
catos de F.fc.T. y de las J.O.N.S.

CONCURSO RESTRINGIDO
Se ruega a toda persona que tenga

noticia alguna de dicho individuo, y a
los mozos de este distrito en particular,
lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

La Delegación Provincial de Sindica-
tos saca a concurso restringido la ad-
quisición de material de oficina, con des-
tino al Almacén de esta Unidad Sindi-
cal.

BMadrid, veintitrés de febrero de mil

novecientos cincuenta y cuatro.
—

El Se-
cretario, P. S., Jesús Blanco.

Madrid, 6 de abril de 1954.
—

El Te-
niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

(X.—2.129)

El pliego de condiciones y demás da-
tos referentes al mismo se encuentran
en Oficialía Mayor (avenida de José An-
tonio, núm. 69, piso cuarto), todos los
días laborables, de las diez a las trece
horas, admitiéndose las proposiciones
durante los quince días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el

\u25a0 Boletín Oficial» de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, siendo la -apertura
de las mismas el día siguiente hábil.

Madrid, 8 de abril de 1954.
—

El Ofi-
cia! Mayor.

(C—9.229

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO
Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Al-

En providencia de esta fecha, d,ctad.
por el. señor Juez de primera in.st;!nC

del número dieciséis, de esta capital,
cutos ejecutivos a instancia de don
filoMartínez González, contra don Con

tantino Merino Raso, sobre reclamacio
de cantidad , se ha acordado la venta

t¿r.
pública subasta, por primera vez y

mino de ocho días, de varios mueble s^casa y dos máquinas de escr '
I(g0.

marca .«Underwood» y otra marca «

yal», y un aparato de radio estilo

déte, antiguo, valorados todos ei .
total en veintitrés mil pesetas; n ej
dose señalado para el acto del rem
día veintisiete de abril Pró*inl?f-eneral
once horas, en este Juzgado
Castaños, uno, segundo) , exprés

como condiciones bajo las cuales ,
celebrarse: Que el tipo de venta-° i6íl¡
muebles y efectos es el de la

y no se admitirán proposiciones q

cubran las dos terceras partes t)>
s¡-

cantidad; que podrán hacerse P

Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, y para
constancia en, su respectivo expediente
ide ausencia, en ignorado paradero, se
interesa por esta Tenencia de Alcaldía
conocer el de José Abadía Bujeiro, de
treinta y siete años de edad, alto de es-
tatura, color moreno, sin seña particu-
lar alguna, que desapareció en el mes
de diciembre del año 1938, durante la
Cruzada de Liberación, hermano del
mozo número 1 del Reemplazo de 1950,
Isidro Juan Abadía Bujeiro.

calde del distrito de Chamberí,

(G. C—,.831) (O.—24.051)

Dirección General de Aduanas
Despacho Central

ANUNCIO DE SUBASTA
Se ruega a toda persona que tenga

noticia de su paradero, y a los mozos
de este distrito en particular, lo pongan
en conocimiento de esta Tenencia de
Alcaldía.

El próximo día 23 de los corrientes, a
las dieciséis horas, se subastará pública-
mente en la Sección de Aduanas de la
Estación de Atocha la mercancía si-
guiente:

Fallamos
Qu¡

mos la demanda incidental" interpuesta
por don Ángel García Benito, sobre nu-
lidad de las actuaciones dictadas por la
Sala de Vacaciones, y, en su consecuen-

Madrid, 12 de abril de 1954.
—

El Té-
jente Alcalde, Luis Calvo Sotelo

(X.—2.126)

Expediente núm*. 10/54.
—

Treinta y
tres kilos en dos máquinas de escribir,
marca «Underwood» y «L. C. Smith».
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ciones a calidad de ceder a tercero; que
para tomar parte en el remate deberán
consignar los licitadores eldiez por cien-

to efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos; que í>s
muebles y efectos que se subastan, se en-

cuentran depositados provisionalmente
en poder del deudor, que tiene su do-

micilio en la calle de Monte Esquinza,
número treinta y cuatro, segundo dere-
cha.

JUZGADO NUMERO 22 correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO González Gonzáfez (Antonio), natu-

ral de Fresqueira (Orense), de veinti-
cuatro años, soltero, peón, hijo de Ber-
nardino y de Florentina, y domiciliado
últimamente en la calle de la Fe, nú-
mero 9, segundo, procesado por hurto
en causa número 405, de 1952, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de esta capital, en au-
tos de mayor cuantía, promovidos por
doña Carmen Ramiro López, contra
don Miguel Cantos Peral, sobre divor-
cio, ha acordado se haga por medio del
presente un segundo llamamiento a di-
cho demandado, don Miguel Cantos
Peral, cuyo domicilio se ignora, para
que dentro del término de cinco días, a
contar de la publicación de este edicto
eñ los periódicos oficiales, comparezca
en los autos, personándose en forma,
bajo apercibimiento que, de no verificar-
lo, se declarará la rebeldía y se dará por
contestada la demanda.

JUZGADO NUMERO 9
Gómez Gómez (Carmen), de dieci-

siete años en noviembre de 1952, sol-
tera, sirvienta, hija de Bruno y de Ave-
lina, natural de Toro (Zamora), cuyo
domicilio o actual paradero se ignora,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducida a
prisión en sumario que contra la misma
se instruye, con el número 315, de 1952.

Madrid, treinta de marzo de mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.
—

El Se-
cretario, M. Gómez de Parada.— El Juez
de primera instancia (Firmado),

(A.—22.098)
(B.—1.549)

Saritibáñez Sánchez (Florentino), na-
tural de Granja de Granadilla, de
treinta y un años, hijo de Indalecio y
Argimira; Ángel Calero Mateo, natural
de Guadalajara, de veintiocho años, hijo
de Fructuoso y Carmen, y Felipa Ca-
beza Cabrero, natural de Madrid, de
veinticinco años, hija de Gaspar y de
Mónica, comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Madrid*, sito en la calle
del General Castaños, número 1, para
constituirse en prisión, decretada con
fecha 23 de marzo de 1954, en el su-
mario 429, de 1949, por atracos.

JUZGADO NUMERO 18 Madrid, a diez de abril de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secreta-

rio, Licenciado. Antonio Sanz. Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peral.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número Oieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos a, instancia <lel Procurador don
Manuel Antón Garrido^" en nombre del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza del privilegio
de -la defensa judicial gratuita, contra la
Sociedad «Pesqueros de Altura», Socie-
dad Anónima, para la efectividad de un
préstamo hipotecario, importante la can-
tidad de cuatrocientas cuarenta mil pe-
setas de capital, sus intereses, gastos y
costas, y por providencia dictada en di-
chos autos en el día de hoy, se anuncia
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento del precio de tasación, o sea
del tipo que sirvió de base para la pri-
mera, el buque embargado como de la
propiedad de dicha entidad deudora, que
es: Buque de pesca en "construcción con
casco de madera y propulsión a vapor
denominado «Cabuérniga», antes «Pe-
ñalabra», encontrándose en él siguiente
estado de construcción: Tiene colocada
la quilla, cuadernas, varengas, baos, so-
brequilla, codastes y popel y proel, cur-
va coral, roda, contrarroda, vagras de
fondo, durmientes y contradurmientes y
el Treinta por ciento del forro. Las má-r
quinas tienen fas bancadas y les cigüe-
ñales forjados. Las calderas tienen los
fondos forjados y la tubería acopiada.
La tubería de máquinas está acopiada.
Elbuque descrito cambió su nombre por
el de- «Cabuérniga» por' acuerdo de la
Subsecretaría de la Marina Mercante.

(B.—1.600)

(A.
—

22.102) Caballero Serrano (Ricardo), de cin-
cuenta y cinco años en 1950, hijo de
Ricardo y de María, natural de San-
tander, que vivió en la calle de Fer-
nández de la Hoz, número 48, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a
prisión en sumario que contra el mismo
se instruye por estafa, con el número
249, de 1950.

GETAFE

EDICTO

Don José Ruiz Berdejo Siróniz, J|uez de
instrucción accidental de este partido
Hago saber: Que en diligencias de

procedimiento de apremio para exacción
de multas impuestas a don Francisco
Paniaguas Rodríguez por la Fiscalía
Provincial de Tasas en expedientes nú-
meros 88.009, de 1952; 84.306, de 1951,
y 82.487, de 1951, por infracción a la
ley de Tasas, he acordado sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados al
multado, siguientes :

(B.-1.547)

Sanz Cuevas (Indalecio),, natural de
Madrid, hijo de Pedro y de Mana, de
veintiún años, soltero, de profesión al-
bañil, y domiciliado últimamente en la
calle de La Carolina, número 21, proce-
sado en causa por hurto con el nújne-

rc 312, de 1948, compaiecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
o de instrucción número 13, para ser
reducido a prisión, decretada por la Su-
perioridadM

(B.-1.599)

. Seiscientos kilogramos de cebada.
Un motor eléctrico de dos caballos de

fuerza, comprendiendo lo siguiente:
a) Grupo electrobomba, número

25.088, «Verta».
b) Bomba serie y tipo 0012.

c) Motor número 818, expresado, de
2 HP.

JUZGADO NUMERO 10

Chumiltast Ortiz (Francisco), de
veinticuatro años, de estado soltero, sin
profesión, natural da Madrid, domicilia-
do últimamente en Amparo, 29, porte-
ría, procesado por hurto en causa nú-
mero 45, de 1945, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 10, con el fin
ser ingresado en prisión, para cumplir
el arresto que le fué impuesto.

(B—1.524)

Una máquina de coser «Smger», mo-
delo antiguoB

González Prieto (Jóse), natural de
Brúñete (Madrid), hijo de Tomás y de
María, de estado soltero, de veintiséis
años, de profesión albañil, y domicilia-
do últimamente en la calle de las Pe-
ñuelas, número 3, patio, procesado en
causa por tentativa de robo, con el nú-
mero 286, de 1946, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, para
ser reducido a prisión, decretada por la
SuperioridadH

Wui
cisiete de mayo, a las once y media de
su mañana, en la-Sala audiencia de este
Juzgado, teniéndose en cuenta para ella
las siguientes condiciones:

(B.—1.460)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que, llamardo
al procesado en causa seguida «nte el
Juzgado de instrucción número 11, de
Madrid, con el número 294, de 1953,
sobre apropiación indebida, Carlos Rei-
mers Wilpret, fueron expedidas para su
inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia con fecha
ic de noviembre de 1953, una de las
cuales fué publicada en el último de
dichos periódicos de fecha 10 de di-
ciembre de dicho año, y asimismo se
dejan sin efecto las ordenes cursadas
para la busca y captura de dicho pro-
cesado.

Primera

El tipo para la subasta será el de sus
respectivas tasaciones, o sea: la de mil
ochocientas pesetas, la cantidad de ce-
bada; tres mil quinientas pesetas, el
motor, y cuatrocientas pesetas, !a má-
quina de coser.

Tasado en la cantidad de quinientas
ochenta y cinco mil pesetas.

(B.—1.523)

Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día dieciocho
de junio próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Rubio Cruz (Rosa), natural de Ja-
laiz de la Vera (Cáceres), hija de Ra-
món y de Josefa, de veinte años, sol-
tera, sus labores, y domiciliada última-
mente en la calle de la Espada, núme-
ro 6, procesada en causa por hurto con
el número 416, de 1950, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Jluzgado de instrucción númCro 13, para
ser reducida a prisión, decretada por
la SuperioridadH

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de las ta-

saciones

,Que servirá de tipo para esta segun-
da subasta el setenta y cinco por cien-
to del precio de tasación, o sea del tipo
que sirvió de base para la primera, no
admitiéndose posturas qué nc/cubran las
dos .terceras partes de expresado tipo.

Tercera

Para tomar parte en la subasta se

precisa consignar previamente él diez

por ciento del tipo dé subasta en la
mesa del Juzgado.

(B.—1.619)

Máñez Caivo (José), natural de Olo-
cán (Valencia), de estado soltero, de
profesión chófer, de treinta y siete años,
hijo de Salvador y de Trinidad, dorhi-
aiHado últimamente en Canillas (Ma-
drid), del cual se ignora su actual pa-
radero, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número n, Secretaría de tíon Ca-
lixto González García, para ingresar en
prisión, para cumplir la pena que le ha
sido impuesta en la causa que se le.si-
gue en dicho Juzgado bajo el número
03, de 1934, roílo 338, de 1954, por de-
íito de tenencia ilícita de arma.

(B.—1.522)

Que para tomar parte én la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en ia mesa del Juzgado o en el
esta blecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de esta
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Cuarta

Los bienes se encuentran depositados
en poder del propio multado, don Fran-
cisco Paniagua Rodríguez, vecino de

Gómez Arenas (Rafael), natural de
Madrid, hijo de Miguel y de Angela,
de treinta y ocho años, soltero, Agente
comercial, y domiciliado últimamente en
la calle del Pez, número 9, procesado
en. causa por estafa con el número 355,
de 1948, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 13, para ser reducido
a prisión, decretada por la Superiori-
dad.

Griñón. ,
Dado en Getafe, a veintinueve de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro—El Secretario, Carlos Roda.— t-t

Juez de primera instancia accidental,

José Ruiz de Berdejo Siróniz.
J

(G
_ c-i.817) (C-9.231)

Que no han sido aportados los títulos
de propiedad del buque de que se trata,
ni suplidos previamente; y

Que las cargas anteriores y graváme-
nes, también anteriores, y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
<jue el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-

mos, s in destinarse a su extinción el
precio del remate.

(B.-1.527)

JUZGADO NUMERO 23REQUISITORIA! (B.—1.626)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se

expresan, en el plazo que 11

collar desde el día
"

del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,

sel scita. llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agente

de la Policía judicialprocedan a labus-

ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos

Muñoz de la Torre (Demetrio), na-
tural de Madridejos (Toledo), hijo de
Manuel y de Josefa, de cincuenta y tres
años, casado, militar retirado, con do-
micilio en la calle de Florida, núm. 9,
procesado, en causa por hurto instruida
con el número 31S, de 1953, P°r el Juz-
gado de instrucción número 23, de esta
capital, comparecerá dentro del térmi-
no -.le diez días ante dicho Juzgado, Se-
cretaría de don Gonzalo Fernández de
Espinar, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con el fin de noti-
ficarle el auto de procesamiento, recibir--

Burgos Iglesias (Luis), de treinta y
ocho años, soltero, hijo de Baltasar y
de Rosa, natural de Bilbao, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en causa
seguida ante el Juzgado de instrucción
•damero n, de Madrid, por robo, con el
número 352, de 1952, comparecerá ante

dicho Juzgado dentro del. término de
diez días, a fin de notificarle el auto

de procesamiento, recibirle indagatoria
v ser reducido a prisión.

(B.-1.530)

Y para su inserción en el «Boletín
9ficial de! Estado», del de esta provin-
c*a y de la de Santander, con veinte días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente
en Madrid, a seis de abril de milnove-
cientos cincuenta y cuatro.

—
El Secre-

tario, Alfredo Heraso.— El Juez de pri-

mera instancia, Pedro Martín de Hijas.
(C—9.229)
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Concurso para la adquisición
de pinturasle declaración indagtoria y ser reduci-

do a prisión.
(B.—1.644)

JUZGADO NUMERO 6 do apellido y demás circunstancias per-

sonales no constan, y que últimamente
tuvieron su domicilio en. la calle Goiri,

número 28, hoy en ignorado paradero,
comparecerán en el término de tres

días, a contar de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, en la Sala audiencia de este

Jluzgado comarcal, sito en la calle del
Doctor Juan Bravo, número 2, a fin de

hacer efectivas las. responsabilidades pe-
cuniarias a que fueron condenados en el
juiciomeritadoM

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Jiuez
municipal del Juzgado número seis, de
los de esta capital. **

La Empresa Municipal de Trans
tes saca a concurso el suministro de

***"
turas. PlIUSáez Mejina (Luis), cuyas - demás

circunstancias y actual paradero se des-
conocen, comparecerá dentro del térmi-
no de -diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 23, de esta capital, Secre-
taría de don Gonzalo Fernández de Es-
pinar,, sito en General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión, en
méritos del sumario que se instruye
contra el mismo porestaS^cOt^ln^
mero 364, '95.lH

Hago saber :Que en virtud de lo acor-
dado en el expediente de juicio verbal
civil seguido en este Juzgado bajo el
número trescientos ochenta y cuatro de
ordien, del año mil novecientos cincuen-
ta y tres, a instancia de don Carlos Fer-
nández González, contra don Mariano
Méndez de Vigo, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta por pri-
mera vez, en pública subasta: Un apa-
rato de radio, marca «Rex», de cinco
lámparas, embargado como de la pro-
piedad de la parte demandada, el que
ha sido tasado en la cantidad /de mil
cuatrocientas pesetas y se halla deposi-
tado en poder del actor, glorieta de los
Cuatro Caminos, siete.

La información de este concurso spMfacilitada en el Servicio de Compra?
Almacén de la Empresa, en la calle TAlcántara, núm. 24, Madrid.

La admisión de pliegos expirará a ladoce horas del día 12 de mayo de iü
-

Madrid, 9 de abril de i954. 954 '

(0.-24.050)(G. C—1.472) (B.—1.448)

CANILLEJAS
Juan Guillen Gallego, de treinta años

de edad, de estado soltero, jornalero,
con último domicilio en Madrid, calle
de Antonio López, 10, plaza de Alfar,
comparecerá ante este Juzgado comarcal
de Canillejas en el término de ocho días
a hacer efectivas las responsabilidades
a que fué condenado por sentencia firme
dictada el 24 de noviembre de 1950, en
juicio de faltas número 75, de 1950,

sobre lesiones dé Rafael Barbero Sar-

Concurso para la venta de 27
bastidores de tranvías

(B..—1,643)

Argote San Martín (Juan), de veinti-
cinco años de edad, hijo de José y de
Rosa, natural de Jaén, de estado sol-
tero, domiciliado últimamente en la
calle Giserico. 15, Colonia Terol (Cara-
banchel Bajo), y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa segui-
da
'
por el Juzgado de instrucción nú-

mero 23, de esta capital, con el núme-
ro 249, del año 1952, por el delito de
hurto, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado, al
objeto de ser reducido a prisión.

(B.—1.368)

La Empresa Municipal de Transpor-
tes saca a concurso la venta ,de 27 bas"
tidores de tranvías.

Para dicho acto .se ha señalado el día
treinta del actual, y hora de las once de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres;
advirtiéndose a los licitadores que el
acto tendrá lugar con arreglo a las pre-
venciones contenidas en* los artículos
milcuatrocientos noventa y nueve y mil
quinientos de la ley de Enjuiciamiento

La información de este concurso seráfacilitada en la Secretaría general de laEmpresa, en la calle de Alcántara »¿
Madrid. . - '

*\u25a0

dinero La admisión de pliegos expirará a lasdoce horas del día 26 de abril de 10-4
Madrid, 8 de abril de 1954.

v

(O—24.047)

(G. C-,1.714) (B.-1.634)

PUENTE DE VALLECAS
Alejandra Alonso Diez, de treinta y

dos, casada, sus labores, hija .de Lean-
dro y de Nicolasa, natural de Vierna
(Burgos), y Antonio Sacristán García,
de treinta y dos años, casado, cantero,
natural de Puente de Vallecas (Madrid),
hijo de Laureano y de Rufina, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerán ante la Sala de audiencia
de este Jluzgado, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, número i,el día
25 de abril, a las doce y treinta horas,
¿1 fin de asistir al juicio de faltas que
se sigue con el número 735, de 1953,
por lesiones, provistos de las pruebas
de que intenten valerse .

Civil
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a doce de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, Saturnino Luque.

—
.El

Juez municipal, Pedro Aragoneses.

Concurso para la adquisición
de artículos de limpiezaCeda Hernández (Jaime), hijo de

Juan y de Ana, natural de Linares
(Jaén), casado, maleante, domiciliado
en Madrid, en. chabola existonte frente
al número 7 de la calle de Jiaiine el Con-
quistador, cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en término de diez
días ante este Jluzgado de instrucción
de Getafe, para notificársele, auto de
prisión dictado contra el mismo en 30
de diciembre corriente, en la causa que
se le sigue por robo con el número 84,

GETAFE

La Empresa Municipal de Transpor-
tes saca a concurso el suministro de ar-
tículos de limpieza.

(A.
—

22.101) La información de este concurso será
facilitada en el Servicio de Compras-
Almacén de la Empresa, en la calle di
Alcántara, núm. 24, Madrid.CITACIONES

La admisión, de pliegos expirará a las
doce horas del día 26 de abril de 1954.Madrid, 9 de abril de 1954.

(O.—24.048)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—1.703)(B.-*.566)

Concurso para la adquisición
de 1.200 horquillas de bronce
para ejes de coches tranvías

JUZGADOS MUNICIPALES María Luisa Sánchez Espinosa, de
treinta y ocho años, soltera, hija de
Isidoro y de Isabel, natural de Villa del
Prado (Madrid), y Luis Rodríguez Pé-
icz, de cuarent a y dos años, casado,
albañil, hijo de Santiago y de Aurora,
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerán, ante la Sala de
audiencia dé este Juzgado, sito en Ja
calle de Puerto del Monasterio, núme-
ro 1, el día 23 de abril, a las once y
quince horas, a fin de asistir al juicio
de faltas número 730, de 1953, por le-
siones, provistos de las pruebas de que
intenten valerse.

JUZGADO NUMERO, 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
La Empresa Municipal de Transpor-

tes saca a concurso el suministro de
1.200 horquillas de bronce para ejes de
coches tranvías.

En los autos de proceso de cognición
número cuatro, die mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, seguidos a instancia
del Procurador don Federico Enriquez
Ferrer, por doña María Luisa Presa
Fernández, contra óJon Andrés Lázaro
Salgado, sobre resolución de contrato,
se ha dictado la siguiente

JUZGADO NÚMERO 17
León Torrellas Calzadilla, cuyas de-

más circunstancias se desconocen, com-
parecerá en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 17, de esta ca-
pital, calle de Amor de Dios, núm. 1,
tercero, el dia 27 de abril, a las doce
de la mañana, a fin de asistir a la ce-
lebración del juicio de faltas núm*. 541,
de 1954, seguido en el mismo por es-
tafa, contra él y otros.

La información de este concurso será
facilitada en el Servicio de Compras-
Almacén de la Empresa, en la calle de
Alcántara, 24, Madrid.

Sentencia La admisión de pliegos expirará a las
doce horas del día 6 de mayo de 1954.

Madrid, 9 de abril de 1954.
(O.

—
24.046)

En Madrid, a doce de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El se-

ñor don Manuel Martín y Martín Cruz,

Juez municipal del número dos, habien-
do visto los presentes autos de proceso
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, doña María
Luisa Presa Fernández, representada
por el Procurador don Federico Enrí-
quez Ferrer, y de la otra, como deman-
dado, don Andrés Lázaro Salgado, en.
ignorado paradero,' sobre resolución de
contrato,

(B-—1.708)
(B.—1.730)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

Daniel Muñoz Hernández, cuyas de-
más circunstJincias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Dulcinea, número 46, comparecerá en.
la Sala audiencia del Juzgado munici-
paf- número 17, de esta capital, calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
el dia 27 de abril, a las doce de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas número 541, segui-
do en el mismo por estafa, contra él y
olro.

A V ISO
Se hace público que por convenio en-

tre don José León Brea y su hermano
don Santiago, el negocio «Productos Ga-
laicos», sito en Humilladero, 16, ha pa-
sado íntegramente a pertenecer al pn-
mero de los señores citados, dando un
plazo de quince días para cualquier re-
clamación.

EL PARDO
Rufino Rueda Gutiérrez, hijo de pa-

dres desconocidos, natural de Madrid,
soltero, de profesión carpintero, de vein-
ticuatro-años de edad, de estatura un
metro seiscientos cuarenta milímetros;
señas particulares: pelo y cejas casta-
ños, ojos pardos, nariz chata' barba yboca regular, color sano, domiciliadoúltimamente en Madrid, calle del Ave-maria, número 35, trasladándose a Pa-lencia en el mes de diciembre- pasado
con idea de seguir a Mieres (Asturias)
para disfrutar del permiso militar de
tres meses que le fué concedido, siendo
esta ultima localidad en la que habita-ba al hacer su incorporación al Ejército
e 18 de abril de ic.53, hallándose cum-pliendo el servicio militar, comparecerá
en el- término de quince días ante donJoaquín Bur.llo Vidal, Juez instructordel Reg.miento.de Transmisiones delfc-jérafo, de guarnición en El Pardo(Madrid), bajo apercibimiento de serDeclarado rebelde.

Fallo
Que diebo declarar y declaro haber lu-

gar al desahucio del cuarto objeto de
este juicio, estimando en todas sus par-
les la demanda de doña María Luisa
Presa Fernández, debo condenar y con-
deno al demandado don Andrés Lázaro
Salgado a que desaloje y deje a dispo-
sición de la actora el referido cuarto;
apercibiéndole de que si no lo hace en
el término de ocho días será lanzado
por la fuerza pública, y condenándole
asimismo al pago de las costas de este

(A.—22.099)

(B.—1.739)

M:iría Palacios Bucarets, de cua-
renta y ocho años, soltera, hija de Ju-
lián y de Luisa, natural de Madrid, do-
miciliada últimamente en" Madrid, calle
de Toledo, número 107, comparecerá
en la Sala audiencia del Juzgado mu-
nicipal número 17, de esta capital, calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
el día 25 de mayo, a las doce de la
mañana., a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas seguido en el mismo
con el número 19, de 1954, contra la
misma y otro.

AV IS O
Por el presente se convoca y cita a

todos los acreedores que contra el par
*M¡Casa», propiedad de don Jerónimo
del Río Rodríguez, sito en la calle de

Embajadores, núm. 8, de esta capital»
posean créditos exigibles y que no estén
alcanzados de prescripción, Para
dentro del término de quince días
personen en el despacho del Letrado
don Eduardo Llinás Giménez, calle im-

perial, núm. 7, y horas de cinco a siete,

para que se proceda a la graduación .
reconocimiento de los mismos.

(A.—22.097)

juicio
Asi por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Manuel Martín.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de ]a provincia, y a fin de que
le sirva de notificación en forma a don.
Andrés Lázaro Salgado, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a doce de
marzo de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario (Firmado).

—-
Visto bueno: El Juez municipal, Ma-
nuel Martín v Martín Cruz.

(B.—1.726)

FUENCARRAL
En virtud de lo acordado por Su Se-

ñoría en el juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se sigue, bajo el nú-
mero 63, de 1953, por lesiones, contra
José y Mariano Chamorro, cuyo segun-

Dado en El Pardo (Madrid), a los29 rfias del mes de marzo de 19 4 -e!
VMaÍ JUeZ inStrUctor. Joaquín Burillo IMPRENTA PROVINCIA

PASFO DEL DOCTOR ESQUBRDO, 4"(A.—22.090) (G. C—1.673) (B
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